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uando borró y con qué cuenta de correo,

ransparencia
IPS

¡Recuerda! Como sujeto obligado es tu deber actualizar la información 
CADA AÑO.

Por favor ten cuenta el Artículo 5o. “Información Pública de la Declaración de 

Bienes y Rentas” de la Ley 2013 para realizar tu publicación

Como servidor judicial debes velar por la protección de los datos 
sensibles que diligencies en la información que vayas a reportar y 

publicar. 

¡Importante! Cada sujeto obligado debe garantizar la veracidad y 
transparencia de la información publicada.

http://www.ramajudicial.gov.co/


Ingresa al Portal web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y selecciona la 
opción de ‘Transparencia y Acceso a la Información Pública’.

Ingreso al sitio de Trasparencia

Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración

de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

1

Transparencia y acceso a la 
información pública

Regresar al 
Inicio

http://www.ramajudicial.gov.co/


Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración

de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

Una vez hayas ingresado al sitio  de ‘Transparencia y Acceso a la Información
Pública’ debes dar clic en el sitio del ‘Consejo Superior de la Judicatura’.1.1

Regresar al 
Inicio
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de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

1.2 En el sitio del ‘Consejo Superior de la Judicatura’ debes dar clic en el botón: 
‘Transparencia Activa’.

Regresar al 
Inicio
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de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

1

2

1.3 Para ingresar al aplicativo, debes dar clic en la opción 1: “Hoja de Vida y
declaración de bienes y renta“, posteriormente, dar clic en la opción
2:“Ingreso al Aplicativo".

Regresar al 
Inicio
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de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

1.4. Importante tener en cuenta que, si es la primera vez que ingresas deberás
registrar previamente, el correo electrónico personal institucional que te 
fue asignado, por medio de la opción “Registrar Correo”.

Si el correo electrónico personal institucional fue registrado 
anteriormente, deberás ingresar en la opción: “Iniciar Sesión”.

Nota Importante: El 
aplicativo no validará
correos asignados a 
despachos judiciales
o dependencias
administrativas.

Regresar al 
Inicio



pedroperez@cendoj.ramajudicial.gov.co

Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

Registro correo electrónico

2. Para registrar el correo electrónico deberás ingresar tu correo electrónico 
personal institucional, seleccionar el tipo de documento e ingresar tu
número de documento de identidad.
Una vez hayas diligenciado los campos, dar clic en “Registrar”.

Regresar al 
Inicio
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y Complementarios

2.1. Es importante tener en cuenta que, si el correo electrónico digitado, se
encuentra registrado con anterioridad , el aplicativo, mostrará un mensaje
de error. En consecuencia, deberás ir a la opción “Iniciar Sesión”. 

Regresar al 
Inicio
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

¡RECUERDA! que 
debes realizar el 

registro con el 
correo electrónico 

personal 
institucional 

asignado.

2.2. Una vez registrada la información, recibirás un correo electrónico
informando la clave de acceso directamente al correo electrónico personal 
institucional registrado y así podrás acceder al aplicativo.

Regresar al 
Inicio
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Inicio Sesión

3. Para ingresar al aplicativo deberás dar clic en la opción “Iniciar Sesión”.

Regresar al 
Inicio
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

3.1. Posteriormente, debes digitar el correo electrónico personal 
institucional registrado y la clave de acceso recibida al momento de
registrarse, luego, debes dar clic en la opción: “Acceder”.

Regresar al 
Inicio
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

4.

Restablecer contraseña o clave

En caso de no recordar la contraseña o la clave de acceso, podrás generar
una nueva, dando clic en la opción “He olvidado mi contraseña”.

Regresar al 
Inicio



Al momento de aceptar las 
condiciones de uso registradas en el
Portal Web de la Rama Judicial, con 
el fin de personalizar y asegurar, el 
uso del perfil del sujeto obligado, el
Sistema te permitirá establecer tu
contraseña y confirmarla. 
Lo anterior, porque la información
consignada es propia de tu gestión. 
En consecuencia, no debe ser 
compartida o transferida.

Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración

de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

4.1. En la opción “Dirección de Correo” deberás ingresar el correo electrónico 
institucional con el que te registraste y deberás indicar el “Texto de 
verificación”. Posteriormente, deberás dar clic en el botón “Siguiente”.
Al correo electrónico personal institucional registrado, se enviará la nueva clave 
de acceso.

Regresar al 
Inicio
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

5.

Datos del funcionario o empleado

Una vez iniciada la sesión, deberás seleccionar el tipo de documento e ingresar
el número correspondiente y dar clic en ‘Entrar’.

Regresar al 
Inicio
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de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
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y Complementarios

5 Una vez ingreses, encontrarás el siguiente texto descriptivo, que te brindará
información de interés.

Información de interés

Regresar al 
Inicio



• A medida que avanza 
el proceso de 
actualización de los 
datos, se advertirá 
que la barra del 
porcentaje, aumenta, 
indicando, su 
diligenciamiento.

Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración

de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

5 En el menú Inicio, ubicado en la parte superior izquierda, encontrarás una
serie de opciones desplegables con todos los campos habilitados para el 
registro de información que se deben diligenciar para cumplir los
lineamientos de la Ley 2013 de 2019.

Inicio

Regresar al 
Inicio
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Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

5.1.

Descripción de los campos disponibles en el
formulario

Datos personales: debes diligenciar los campos indicados con tus datos
personales y luego dar clic en ‘Guardar’.

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada.

Datos Personales

Regresar al 
Inicio
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de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

5.2. Despacho asignado y cargo: debes seleccionar la localización correspondiente
al despacho asignado por departamento , municipio, entidad, especialidad y
despacho.

La identificación se reflejará a nivel nacional al momento de consultar la
información.

* En el mismo formulario, 
puedes actualizar el 
cargo en caso de que no 
corresponda con el 
Directorio Nacional.

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada.

Despacho Asignado y 
Cargo

Regresar al 
Inicio
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5.3.

Hoja de vida

Formación Académica: debes diligenciar todos los campos 
correspondientes a la formación académica. Puedes agregar más campos de 
formación superior o de idiomas, al dar clic en las opciones: ‘Agregar 
Educación Superior’ y ‘Agregar Idioma’, respectivamente. Siempre debes 
dar clic en ‘Guardar’.

AGREGAR EDUCACIÓN 
SUPERIOR

AGREGAR IDIOMA
GUARDAR

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada.

Formación 
Académica

Regresar al 
Inicio
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5.4
.

Experiencia Laboral: debes diligenciar todos los campos relacionados con la 
experiencia laboral. 
Si deseas agregar más información debes dar clic en: ‘Agregar Experiencia 
Laboral’ y siempre, dar clic en ‘Guardar’.

AGREGAR EXPERIENCIA 
LABORAL

Experiencia Laboral

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada.

Regresar al 
Inicio
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5.5. Tiempo total de Experiencia: debes diligenciar todos los campos indicados con 
tu tiempo total de experiencia, en año y meses. Posteriormente, dar clic en 
‘Guardar’.

GUARDAR

Tiempo Total de 
Experiencia

¡RECUERDA! Cada
funcionario, deberá 

velar por la 
protección de los 

datos sensibles que 
vaya a publicar en la 

información 
reportada.

Regresar al 
Inicio
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5.6. Bienes y Rentas: debes diligenciar todos los campos dispuestos en el 
formulario con la información de tus bienes y rentas. Se puede utilizar la 
opción: ‘Agregar Bien patrimonial’ y ‘Agregar Obligación’ para describir más 
patrimonios y obligaciones respectivamente. Finalmente, debes dar clic en 
‘Guardar’.

GUARDAR
AGREGAR 

OBLIGACIÓN

AGREGAR BIEN 
PATRIMONIAL

¡RECUERDA! Cada
funcionario, deberá 

velar por la protección 
de los datos sensibles 

que vaya a publicar en 
la información 

reportada.

Bienes y Rentas

Regresar al 
Inicio
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AGREGAR RELACIÓN 
DE RECUSACIONES

AGREGAR RELACIÓN 
DE IMPEDIMENTO

AGREGAR 
COMISIÓN

AGREGAR 
COMISIÓN

AGREGAR 
INASISTENCIA

AGREGAR 
DOCENCIA

GUARDAR

5.7. Información complementaria: debes diligenciar los campos que se indican 
según el caso. Puedes utilizar los botones ‘Agregar’ para adicionar más campos 
en cada apartado. Finalmente, dar clic en ‘Guardar’.

Regresar al 
Inicio



Conflicto de Intereses

AGREGAR 
PARIENTE

AGREGAR 
FIDEICOMISO

AGREGAR 
IVERSIÓN

AGREGAR 
DONACIÓN

GUARDAR

5.8. Conflicto de intereses: debes diligenciar los campos que se indican según el 
caso. 
Puedes utilizar los botones ‘Agregar’ para adicionar más campos en cada 
apartado. Finalmente, debes dar clic en ‘Guardar’.

Regresar al 
Inicio
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6.

Generar Hoja de Vida

Una vez diligenciada la información que compone la hoja de vida (por primera vez y/o 
actualización), la barra de progreso mostrará el porcentaje final. Podrás generar la hoja de 
vida dando clic en ‘Generar Hoja de Vida’. A continuación, se mostrará el mensaje “su hoja 
de vida se ha generado exitosamente” . Se recomienda descargar la hoja de vida y verificar 
que todos los datos estén correctos, seguido dar clic a la opción ‘Descargar Archivo’ .

*En caso de no tener la información diligenciada completamente, podrás ver uno o varios avisos para que diligencies 

adecuadamente, la información faltante.

Generar Hoja de Vida Regresar al 
Inicio
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6.1. Al momento de descargar la hoja de vida, se generará el PDF correspondiente, 
que contendrá la información registrada, en los respectivos formularios, con su 
correspondiente CÓDIGO QR para efectos de validar y garantizar la 
autenticidad del documento.

¡RECUERDA! Cada 
funcionario, validará la 

protección de datos 
sensibles contenidos 

en la información 
reportada. Regresar al 

Inicio



Formato 210 "Declaración de Renta y complementario 

personas naturales asimiladas residentes y sucesiones 

ilíquidas de causantes residentes"
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y Complementarios

7.

Declaración de Renta

Cargar Archivo: debes dar clic en la opción ‘Seleccionar archivo’ y proceder a 
elegir el archivo que contiene la información de la declaración de renta. 
Solo se permiten archivos en formato PDF. Recuerda dar clic al botón ‘Guardar’.

¡RECUERDA! que 
deberás cargar el 

formato PDF de la 
Declaración de 

Renta que presenta 
ante la DIAN.

Cargar Archivo

Seleccionar Archivo
Guardar

Abrir Regresar al 
Inicio



https://www.ramajudicial.gov.co/web/sistema-
integrado-gestion-de-la-calidad-y-el-medio-

ambiente/gestion-humana
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8.

Formulario de Bienes

Cargar Archivo: dirígete a la opción ‘Seleccionar archivo’ y elige el documento que 
contiene la información de bienes. Solo se permiten archivos en formato PDF. Da clic en 
“Guardar”.

Cargar Archivo

Seleccionar Archivo
Guardar

Abrir

¡RECUERDA! que 
deberás cargar el 

formato PDF de 
Declaración 

juramentada de Bienes 
que entrega a Talento 
Humano (F-AGH-03) y 

se debe actualizar 
cada 2 años

Regresar al 
Inicio

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sistema-integrado-gestion-de-la-calidad-y-el-medio-ambiente/gestion-humana
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9.

Publicar información

Una vez diligenciada toda la información correspondiente al formulario de la hoja de 
vida, se adjunten los formatos de la declaración de renta y la declaración juramentada 
de bienes respectivamente, podrás solicitar la publicación de la información, para lo cual, 
deberás dar clic en ‘Funcionario’ elegir la opción ‘Publicar información’ hacer clic en 
‘Solicitar Publicación’ y, por último, dar clic en el botón ‘Publicar información’.

Solicitar Publicación

PUBLICAR INFORMACIÓN

Publicar Información

No olvides publicar el 
formulario de bienes y 

rentas oficial de la 
Rama Judicial, 

debidamente firmado.

Asegúrate de haber 
cargado el archivo 
correcto y 
correspondiente a la 
Declaración de 
Renta del año a 
reportar, revisando 
que toda la 
información esté 
actualizada y 
completa.

Regresar al 
Inicio



Instructivo
para la publicación y la divulgación de la Declaración

de Bienes y Rentas, el Registro de Conflicto de
Interés y la Declaración del Impuesto sobre la Renta

y Complementarios

9. ¡IMPORTANTE! Únicamente en caso de que el servidor judicial tenga la 
condición de retiro de la corporación podrás activar la opción 1 “Retirarme de 
la corporación” como se indica en la imagen. Posteriormente, dar clic 
en ‘Publicar información’.

Solicitar Publicación

Publicar Información
PUBLICAR INFORMACIÓN

Retirarme de la Corporación

2

1

Regresar al 
Inicio
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9. Una vez finalizado el proceso, aparecerá un mensaje exitoso de actualización 
y/o publicación de la información , tal como se puede apreciar en la imagen.

Se publicó exitosamente la información

NOTA: Para que se refleje la 
información actualizada, debes 
realizar la actividad de ‘Publicar 
información’ en el aplicativo, de 
esta forma, el sistema tomará los 
cambios realizados y así podrás 
visualizar información completa 
en la página web.

Regresar al 
Inicio
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10.
Consultar información reportada

Para ingresar al aplicativo en la opción de consulta, deberás dar clic en la opción 1. “Hoja 
de Vida y declaración de bienes y renta“, seguido dar clic a la opción 2.“Información 
Reportada".

1

2

Hojas de vida y declaración de 
bienes y rentas

Información 
Reportada Regresar al 

Inicio
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10.1. Una vez te encuentres en el modulo de consulta, deberás seleccionar el 
departamento donde se encuentra ubicado laboralmente, el servidor judicial y 
el año correspondiente a la vigencia que requieres consultar.

¡RECUERDA! realizar una 
búsqueda especifica 

puede filtrar la consulta 
por los campos de: 

municipio, entidad o 
especialidad que desea 

consultar.

Regresar al 
Inicio
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10.2. Una vez hayas seleccionado la opción que deseas consultar , se observará el 
listado de funcionarios, junto con la información correspondiente de: la Hoja de 
vida, la declaración de renta y el formulario de bienes . 
Al elegir una de esas opciones, podrás descargar los archivos correspondientes 
para su consulta en el formato PDF.

Bogotá

Corte Suprema de Justicia

Regresar al 
Inicio



¡Importante!

En caso de requerir información adicional para 
poder realizar el diligenciamiento y publicación 
de la información podrás contactarte a los 
siguientes canales de comunicación:

Correo electrónico:

justiciaabierta@cendoj.ramajudicial.gov.co

#JusticiaConTransparencia

www.ramajudicial.gov.co
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http://www.ramajudicial.gov.co/

